
SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez informando sobre el cumplimiento de 
notificaciones ordenadas por el despacho a las direcciones aportadas por entidades con 
bases de datos al demandado, respuesta de Registraduría Nacional del Estado Civil, 
Migración Colombia y concepto delegada del Ministerio Público. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2023. 
 
KATHERINE GÓMEZ  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto No. 1930 

Santiago de Cali, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:   PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 
DEMANDANTE:  MARISOL TOVAR SOTO 
MENOR DE EDAD: H.S.M.T. 
DEMANDADO:  LUIS GABRIEL MONOSTOQUE PEÑA 
RADICACIÓN No.: 76-001-31-10-013-2021-00229-00 

 
Cumplidos los requerimientos efectuados, obrantes a PDF 62,63, 67 y 69 por parte de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil y Migración Colombia,  así como los soportes que dan 
cuenta de las notificaciones ordenadas por este despacho con el fin de agotar cualquier medio 
para localizar al demandado, este despacho incorporará para que sean tenidas en cuenta para 
el momento deliberatorio. 
 
Respecto a intervención emitida por la doctora MYRIAM ASTRID ARIAS BUSTAMANTE en 
calidad de Procuradora 65 Judicial II de Familia adscrita a este despacho en el que expresa 
que debe complementarse el informe socio familiar realizado por la Asistente Social, se 
tendrá en cuenta para la audiencia que se encuentra programada para el 14 de septiembre 
de 2023, por ello se procederá con su incorporación al plenario del PDF 68. 
 
En consecuencia, el juzgado trece de Familia de Oralidad de Cali –Valle del Cauca 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INCORPORAR las documentales obrantes a PDF 62,63,67,68 y 69 al expediente, 
para que conste el registro de su inclusión. 
 
SEGUNDO: TENGASE en cuenta el concepto emitido por la Delegada del Ministerio Público 
en la audiencia programada para el día 14 de septiembre de 2023 y en el momento de 
deliberación del asunto en estudio. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia y a la Delegada del Ministerio Público 
adscritas a este despacho judicial. 

 


